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REPÚBLICA DE CHILE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LEBU

DEPTO. DES. COMUNITARIO
TRÁMITES FRECUENTES Y PRESTACIONES DEL  DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO
OFICINA DE SUBSIDIOS Y PENSIONES
ENCARGADA SUBSIDIOS FAMILIARES Y DE AGUA POTABLE [image: image2.emf]SRA. SABINA SLAZAR

ENCARGADA DE POSTULACIÓN A PENSIONES: SRA. ROSALBA NUÑEZ
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PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL

Encargada
: Maria Elena Parra Sáez



  Asistente Social 

PARA QUIENES ESTA DESTINADO ESTE PROGRAMA

Para Todas las familias de escasos recursos de la comuna de Lebu, que carezcan de ingresos para satisfacer alguna necesidad. 

DONDE SE PUEDE ACUDIR A SOLICITAR ESTE BENEFICIO

Deben acudir a la Municipalidad de Lebu y dirigirse con la Asistente Social Srta. María Elena Parra Sáez, 

DÍAS DE ATENCIÓN 

Días lunes, martes y viernes desde las 08.00 hasta las 11:30 hrs. 

Se atenderá por orden de llegada y los usuarios deben presentar su cedula de identidad.  

QUE REQUISITOS DEBE CUMPLIR

Deben pertenecer a la comuna de Lebu

QUE BENEFICIO SE RECIBE POR MEDIO DE ESTE PROGRAMA

Dependerán de la carencia de necesidades que presenta el grupo familiar, con el fin de realizar una evaluación para su posible solución. 

Dentro de estas temáticas habitualmente se entregan canasta de alimentos, camas equipadas y aportes sociales que están destinados a cubrir alguna necesidad de vivienda, alimenticia o medica. 

SISTEMA FICHA PROTECCION SOCIAL

Equipo de Trabajo Ficha de Protección Social:

Encargada Comunal

:
Maria Elena Parra Sáez

Revisor



:
Nayaret Cuevas Aravena

Digitador y Encuestador

:
Magdalena Novoa Lincura

Supervisores y Encuestadores
:
Carmen Fredes Fernández







Mauricio González Cartes

Encuestadores


:
Ana Obreque Herrera







Manuel Sanhueza Herrera

¿Qué requisitos necesito para obtener la Ficha de Protección Social?

Presentar su Cedula de Identidad, tener residencia de 6 meses en la comuna para poder ser encuestado.-

¿Dónde se aplica la Ficha de Protección Social?

La ficha de Protección Social es aplicada en el domicilio por un Encuestador, supervisor o Encargado Comunal.-

¿Para que sirve la Ficha de Protección Social?

Sirve  para la Postulación a un beneficio del Estado por Eje: Subsidio Único Familiar, Subsidio Agua Potable, Pensiones Asistenciales, Programa Puente, Vivienda y Proyecto para la Comunidad.-

¿Si yo me encuentro encuestado en otra comuna que hago?

Lo primero debe ser  encuestada y luego nosotros somos los encargados de enviar  sus antecedentes por correo electrónico,  para que sea desvinculada o anulada de la otra comuna.-

¿Una vez encuestada que hago?
Usted tiene el derecho de conocer su puntaje Ficha de Protección Social,  solicitándolo en su Municipalidad.-

Recuerde también que con la Ficha de Protección Social su puntaje puede ser de 2000 a 20000 puntos.-

¿Cómo se calcula los puntajes de la Ficha de Protección Social?

Con el fin de evaluar la vulnerabilidad que pueda presentar una familia, el puntaje resultante de la aplicación de la Ficha de Protección Social combina tres elementos centrales:

1.- La capacidad generadora de ingreso.-

2.- Los ingresos económicos de los integrantes de la familia que se obtienen de la suma de aquellos recursos que provienen de las jubilaciones, pensiones, montepíos, ingresos permanentes y los ingresos declarados por las personas.-

3.-El índice de necesidades  de la familia según su tamaño y composición: la edad de sus miembros y su situación de autovalencia  o dependencia, para lo que se utilizan las preguntas relativas a salud y discapacidad presentes en la ficha.-

¿Cuánto dura mi puntaje?

El puntaje se actualiza todos los meses.-

¿Por qué puede cambiar mi puntaje?

Si una persona fallece, si recibe una nueva pensión o jubilación, o si cumple 60 años, el sistema lo sabe y su puntaje cambia automáticamente.  Si usted informa a la Municipalidad el nacimiento de un/a hijo/a, el cambio de domicilio o si cambió el jefe de familia, se modificarán su datos y el puntaje puede variar, el sistema te lo actualiza los 5 de cada mes.-

¿Si postulo a un beneficio con un puntaje y luego cambia que pasa?

Nada, se mantiene el puntaje FPS con el cual postulo.-

¿Puede tener puntaje FPS en  más de una comuna?

No, porque el sistema no permite el registro de una misma persona en dos fichas distintas, ya sea en la misma comuna o en otra localidad.  Si usted se cambia de domicilio debe acudir a la Municipalidad respectiva y solicitar una actualización de FPS.-

OFICINA ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

Encargado de programa: 
Pedro Belmar Riffo
 

_ A la  oficina de organizaciones comunitarias,  le corresponde asesorar a las organizaciones de la comunidad en todas aquellas materias que permitan facilitar su constitución y funcionamiento, así como promover su organización y proceder a la tramitación de su personalidad jurídica.

_ Se agregan a esta función durante el presente año, el apoyo a las acciones que acometen los programas sociales que por convenio ejecuta el municipio, vale decir, CONACE Previene Lebu, VIDA CHILE, Mujeres Jefas de Hogar. En este sentido cabe informar a este respecto que el programa CONACE desarrolla una prestación específica para el programa “Chile Crece Contigo”, esta dice relación con la implementación del programa “Prevenir en Familia”. Este programa tiene por objetivo aportar a la dinámica familiar de los jóvenes padres del programa “Chile Crece Contigo”, favoreciendo su compromiso preventivo, potenciando el rol fundamental que les cabe en el desarrollo de una familia libre de conductas adictivas, y de esta forma apoyar la labor educativa que les compete respecto de sus hijos,  esta labor se desarrolla en la forma de talleres que deben coordinarse directamente con los encargados del programa “Chile Crece Contigo” de los centros de salud de la comuna.
OFICINA   OMIL

 Nuestra  oficina de intermediación  laboral  tiene diferentes funciones nuestro objetivo es ayudar a nuestra gente de la comuna  que esta cesante  a  insertarse en el mundo laboral, inscribiéndose en la bolsa nacional de empleo. Además se realizan algunos cursos de capacitación, donde existen programas coordinados con el  Sence, como por ejemplo.

     1.- El año pasado hubo un programa denominado “jóvenes bicentenario “  donde se capacitaron mas de 60  jóvenes teniendo derecho a :

· Practica profesional 

· Subsidio de $2500 diarios

Ahora este año viene  una segunda etapa donde los requisitos serán. 

1. Tener entre 18 a 29 años 

2. estar cesante 

     2.-  A la vez nuestra oficina  tiene la labor de entregar un certificado  para hacer cobro del seguro de Cesantía:

Documentos a presentar para inscribirse en Omil 

· Certificado de residencia 

· Fotocopia de carnét

·  Fotocopia de algún  finiquito si ha trabajado con contrato .

Una vez Inscrito tiene derecho a los diferentes beneficios nombrados anteriormente .

     3.- Hay otro programa que lanzo el gobierno llamado” bonificación a la contratación de mano de obra “ refiriéndose a  las empresas, cada empresa que contrate 1 trabajador se les ayudara con el 40% del salario mínimo  por un máximo de 4 meses  las postulaciones de las empresas son todos los años .

Este año  contamos con un  fuerte apoyo de SENCE para ejecutar los diferentes programas que lleguen  .

La Unidad de Vivienda Municipal, objetivo fundamental:

· Organizar y Generar Postulaciones a Subsidios SERVIU dentro de la comuna.

¿Para quién está destinado?

Mayoritariamente a familias que componen el tercer quintil de pobreza, bajo 8.500 PFS. Igualmente existen programas para familias con mayor capacidad económica, pero ellas obtienen menor cantidad de subsidio.

¿Qué Programas existen para postular?

1. Programa Fondo Solidario de Vivienda, titulo I, se obtiene un subsidio de 410 UF, requisito fundamental puntaje FPS menor a 8.500 y componer familia.
El Subsidio se puede materializar en la construcción de una vivienda en el terreno de propiedad del postulante o bajo la modalidad de Comités de Allegados, en donde adquieren un terreno para el grupo y construyen un nuevo villorrio o población.

Con éste subsidio también se puede comprar una vivienda usada en buen estado, según marco normativo SERVIU.

2. Programa Fondo Solidario de Vivienda, titulo II, se obtiene un subsidio de 360 UF, requisito puntaje FPS entre 8.501 y 13.484 y componer familia.

Se Subsidio puede materializarse en la compra de una vivienda usada o nueva.

3. Programa Subsidio Rural Habitacional, se obtiene un subsidio de 330 UF, para construcción de viviendas en zonas rurales, principal requerimiento propiedad del terreno en que se emplazará la vivienda y puntaje Ficha Protección Social hasta 13.484. 
4. Programa Protección del Patrimonio Familiar, existen 3 títulos a postular:
Titulo I: “Mejoramiento del Entorno de mi barrio, villa o población”. Se postula en grupos organizados y se obtiene 14 UF por postulante y se pueden utilizar para mejorar el espacio publico de nuestros barrios o equipamiento comunitario, puntaje FPS hasta 8.500.

Titulo II: “Mejoramiento de la Vivienda”. Se postula en grupos organizados y se obtienen 60 UF para mejorar la vivienda (cambio de cubiertas, rejas antejardín, cierres perimetrales, mejoramientos de pisos, mejoramientos de fachadas, etc.), puntaje FPS hasta 8.500.

Titulo III: “Ampliación de la Vivienda”. Se postula en grupos organizados y se obtienen desde 120 UF para generar una ampliación de la vivienda (1 dormitorio, 1 nueva cocina, 1 baño, etc.), puntaje FPS hasta 8.500.
¿Donde se solicita el Servicio?

En la Unidad de Vivienda de la Municipalidad de Lebu, ubicada en calle Latorre 361.

¿Qué requisitos hay que cumplir?

· Componer grupo familiar 

· Generar un  aporte de ahorro de dinero. (distinto para cada programa).

· No haber obtenido subsidio SERVIU con anterioridad. 

· En el caso de generar postulaciones a Mejoramiento de la Vivienda o Ampliaciones, debe ser en la vivienda propia y habitar en ella.

¿Qué documentos hay que entregar?

· Fotocopia Cedula de Identidad Postulante y Conyugue.

· Certificados Nacimiento Hijos menores de 18 años.

· Libreta de Ahorro para la Vivienda con ahorro completo y su fotocopia.

· Certificado Ficha Protección Social

¿Existen condiciones especiales para Postular?

Si, las personas con:

· Calidad Indígena, 

· Adultos Mayores, 

· Viudas y Viudos, 

· Personas que sufren algún tipo de Discapacidad

· Personas en registros o listado Valech 

“Pueden postular en forma individual, no corre el requisito de grupo familiar”

¿Se paga por este servicio?

No, es gratuito.

OFICINA CARTERA HIPOTECARIA

1.- ¿ Para quienes esta destinado ?

      La oficina de Cartera Hipotecaria atiende a todas las personas que son ocupantes de terrenos, quienes no cuentan con su titulo de dominio legal y puedan postular al programa de Regularización de la Propiedad Irregular de Bienes Nacionales, además a quienes efectúan subdivisiones de terrenos, con la finalidad de entregarles a sus hijos sitios, para que puedan postular a los diferentes programas sociales de habitabilidad, casetas sanitarias y otros, también se les tramita ante el Servicio de Impuestos Internos la obtención de Rol de Avalùos, Activación de este, además se confeccionan los planos de subdivisión de terreno y plano de las construcciones. 

2.- ¿ Donde se solicita el servicio ?

     Los servicios de esta oficina se solicitan en forma personal en las dependencias de ella en la municipalidad o a través de dirigentes de sus unidades vecinales, como también en visitas a terrenos efectuadas por funcionarios de esta oficina, en las cuales se realizan catastros de gentes con problemas de dominio y habitacionales.

3.- ¿ En que horario ?

      El horario de atención es jornada de mañana de 8,00 a 13,00 hrs. y tarde de 14,00 a 17,00 hrs., esto es en oficina y terreno, de Lunes a Viernes.-

4.- ¿ Que requisitos se debe tener ?
        Los requisitos a cumplir, son los que los programas a los cuales se postula les exigen, como también los que requieren los tramites a efectuar, por lo que no existen requisitos especiales exigidos por esta oficina. 

5.- ¿ Que documentación se debe presentar ?

       Normalmente se solicita documentación familiar, ficha de protección social, fotocopia de cedula de identidad, certificados de matrimonio y nacimientos u otros documentos que el tramite requiera o la institución exija.

6.- ¿  Se paga por el servicio ?
       No hay pago alguno que hacer en esta oficina por parte del usuario, cualquiera sea el tramite a efectuar, solamente deben hacer los pagos por derechos notariales  ( Copias de Escrituras, Certificados de Dominio Vigente, Inscripciones de Dominio, Inscripción de Planos y Memorias Explicativas de subdivisiones y otros )además de otros pagos de derechos municipales (Permiso de Subdivisión, Certificado de Numeración, Certificado de No Expropiación Fiscal y otros ), también hay pagos que hacer ante el Ministerio de Bienes Nacionales por el proceso de saneamiento, en los valores que dicho servicio determina y estos están sujetos a su condición socioeconómica.

       Cabe señalar, que no todos los usuarios deben hacer los pagos antes referidos, ya que en los casos de personas en programa PUENTE, quedan liberados de pago, como también de las personas de escasos recursos, para los cuales se solicita a la Corporación de Asistencia Judicial, que habida consideración de su situación económica, debidamente acreditada, se le conceda el Privilegio de Pobreza y así  quedar eximido de pago.-
.

CONACE

¿Para quienes está destinado?

El Concejo Nacional para el Control de Estupefacientes CONACE se creó con la misión de implementar las políticas públicas en torno a la problemática de las drogas y prevenir el consumo y tráfico de sustancias ilícitas en el país.

En el caso de CONACE Previene Lebu, se realizan actividades con el mundo educativo, implementando programas de prevención desde la educación preescolar hasta la educación media. Se trabaja directamente capacitando sobre temas preventivos al personal docente, no docente, alumnos y apoderados de los diversos establecimientos de la comuna. Otro ámbito que se trabaja en la comuna es el de Jóvenes, en donde se pretende poner a disposición de los jóvenes un conjunto de herramientas y actividades con el propósito de prevenir el uso, consumo y tráfico de drogas en jóvenes de 18 a 25 años de edad.

El el ámbito familiar, el programa implementado por CONACE es una herramienta de apoyo para padres y apoderados que estén interesados en abordar el tema de las drogas con sus hijos y familiares, de manera de potenciar su labor educativa hacia el desarrollo de habilidades personales y sociales que permitan evitar el consumo de drogas. 

Por otra parte se trabaja en ámbito laboral, en donde se pretende promover la sensibilización ante el problema de las drogas y el riesgo que implica su consumo para todos los actores del mundo laboral y la gestión de la empresa.

En el ámbito comunitario CONACE financia Proyectos Comunitarios destinados a la realización de actividades que promuevan el buen uso del tiempo libre y fortalecer un estilo de vida saludable de los beneficiarios del proyecto y de la comunidad en general. 

¿Dónde se solicita el beneficio o servicio?
En el caso de la Comuna de Lebu, el servicio se solicita directamente en la oficina de CONACE Previene Lebu, la cual se encuentra ubicada en Mackay Nº 233, Fono: 2855345 o a la dirección de correo electrónico conacelebu@conace.gob.cl.-
¿En que Horario?

De Lunes a Viernes desde las 8:30 hrs  a las 13:00 hrs y desde las 14:00 hrs hasta las 18:00 hrs.- 

¿Qué requisitos debe tener?

No existen requisitos especiales para ser beneficiario de los Programas implementados por CONACE.

¿Qué documentos debe presentar?

No se requiere de ningún documento en especial.

¿Se paga por el servicio?

Los servicios prestados por CONACE son completamente gratuitos.
PROGRAMA MUJERES TRABAJADORAS JEFAS DE HOGAR

1.
¿Para quién está destinado?


Está focalizado para Mujeres Jefas de Hogar entre 18 y 60 años de edad,

que con sus ingresos laborales, son el principal aporte económico de su hogar y

son responsables económicas de otras personas.


Deben ser Jefa de Hogar o de Núcleo, ser económicamente activa, es decir,

estar trabajando, cesante, subempleada o buscando trabajo, vivir o trabajar en

la comuna donde se desarrolla el programa y tener personas a su cargo.

2.
¿Dónde se solicita el beneficio o servicio?


En la Oficina del Programa Mujeres Jefas de Hogar, ubicada en el Cetro de

Emprendimiento, calle Freire N° 580, 2° Piso.

3.
¿ En que horario?


El horario de atención para entrevistas es de lunes a viernes de 9:00 a 12:30 hrs.

4.
¿Que requisitos debe tener?

•
Deben ser Jefa de Hogar o de Núcleo

•
Ser económicamente activa, es decir, estar trabajando, cesante,

subempleada o buscando trabajo

•
Tener personas bajo su responsabilidad. (hijos, hijas, adult©s

mayores, sobrin@s, niet@s)

•
Vivir o trabajar en la Comuna.

5.
¿Que documentación debe presentar?

•
Cédula de Identidad

•
Además deben entregar antecedentes de contacto como;

domicilio y N° telefónico.

6.
¿Se paga por el servicio?


El servicio es gratis, sólo se requiere que las mujeres tengan la voluntad de

querer surgir, de ser responsables y emprendedoras.

[image: image5.jpg]REQUISITOS PARA POSTULAR A LOS DIFERENTES BENEFICIOS SOCIALES QUE
SE OTRORGAN:

SUBSISIO DE AGUA POTABLE RURAL
Ficha Protecciéon Social
Socio del Comité de Agua Potable Rural
Ultimo Recibo de Agua Cancelado
Cédula de Identidad Jefe de Hogar

PENSION BASICA SOLIDARIA DE INVALIDEZ
Ficha Proteccion Social
Tener entre 18 y menos de 65 afios (hombre o mujer)
El solicitante no debe ser imponente ni reibir pensiones de Dipreca o Capredena.
No presentar la calidad de pensionado, ni tener derecho, en ningln regimen previsional
chileno, ya sea como titular de la pension o como beneficiario de pension de sobrevivencia.
Integrar un grupo familiar perteneciente al 60% mas vulnerable de la poblacion de Chile.
Acreditar residencia en el territorio de la Republica de Chile por un lapso no inferior a

veinte afios continuos o discontinuos.

Cédula de Identidad.
Certificado Médico que acredite las enfermedades del postulante para realizar ingreso a la
Comision médica quien verificara el estado de salud del postulante y si cumple con el
porcentaje de discapacidad para obtener la pension.

PENSION BASICA SOLIDARIA DE VEJEZ
Ficha Proteccion Social
Mayor de 65 ailos (hombres y mujeres)
No tener derecho a pension en algiin régimen previsonal.
Integrar un grupo familiar perteneciente al 60% mas pobbre de la poblacion chilena.

SUBSIDIO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL MENORES DE 18
ANOS LEY 20.255 ART. 35.

Ser menor de 18 afios.

Haber sido declarado con discapacidad mental de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 4° de
a ley N° 18.600.

Ser carente de recursos.

Tener una residencia continua en el pais de por lo menos 3 afios.

Ficha Proteccion Social.

SUBSIDIO UNICO FAMILIAR

Ficha Proteccion Social.

Certificado de Nacimiento para Asignacion Familiar.

Certificado de Alumno Regular (nifios de Kinder en adelante).
Carné de Control de nifio sano para mefiores de 6 afos.
Declaraciéon Jurada o documento de tuicidn del juzgado si es tutor.
Los padres no deben trabajar con imposiciones

Cédula de Identidad de la madre o tutora.




            REPÚBLICA DE CHILE

  ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LEBU

           DEPTO. DES. COMUNITARIO
PROGRAMAS DE REPARACION DE VIVIENDA Y EMERGENCIA

Encargada Srta. Yessica Jaramillo Ramírez

                            Asistente Social

	PREGUNTAS
	RESPUESTAS

	
	REPARACION DE VIVIENDA
	EMERGENCIA

	PARA QUIENES ESTA DESTINADO ESTE PROGRAMA
	Para todas las familias mas vulnerables de nuestra comuna que están con problemas menores de reparación en sus viviendas (Techos y Sellados).
	A todas las familias y personas que pasen por una situación catastrófica (Incendios, Inundaciones)

	DONDE SE PUEDE ACUDIR A SOLICITAR ESTE BENEFICIO
	A la Municipalidad de la comuna y dirigirse donde  la Asistente Social encargada del programa la Srta. Yessica Jaramillo Ramírez 
	A la Municipalidad de la comuna y con la Asistente Social encargada la Srta. Yessica Jaramillo Ramírez

	QUE REQUISITOS DEBE CUMPLIR 
	Pertenecer a nuestra comuna, y estar en las situaciones de vulnerabilidad antes mencionadas
	Pertenecer a nuestra comuna, y estar en las situaciones antes mencionadas

	QUE DOCUMENTACIÓN SE DEBE PRESENTAR
	Cedula de Identidad, con el fin de dejar anotado sus datos y posteriormente realizar la visita a su domicilio y constatar su situación. 
	Cedula de Identidad y Reporte que entrega el encargado de Emergencia del Departamento de Obras Municipales a nuestra oficina.

	QUE BENEFICIO SE RECIBE POR MEDIO DE ESTE PROGRAMA
	Planchas de zing, materiales de construcción básicos en cantidades menores  (clavos, macizas entre otros).
	Mediaguas, camas equipadas con sabanas y frazadas. 


PROGRAMA PUENTE
Jefe de Unidad de Intervención Familiar Sr. José Armando Sáez Díaz 

Equipo de Profesionales Programa Puente
	PREGUNTAS
	DESCRIPCION 
	RESPONSABLES

	DESTINATARIOS
	Familias en situación de vulnerabilidad social (jefe de familias, adultos mayores y discapacitados)
	Listado elaborado por MDEPALAN tomando como base ficha de protección social.

	COMO SE ACCEDE AL SERVICIO
	No se postula al programa,  la UIF  revisa los listados enviados por el Mideplan y visita a las familias  que cumplen requisitos en sus hogares y las invita a participar del Programa
	Unidad de intervención Familiar

	REQUSITOS
	Familias vulnerables de la comuna con puntaje inferior a 4000 aprox.
	Unidad de intervención Familiar

	SE PAGA POR EL SERVICIO
	No, es gratuito
	

	DONDE FUNCIONA EL PROGRAMA
	En la Municipalidad de Lebu, Depto Desarrollo Comunitario, Unidad de Intervención Familiar.
	Unidad de Intervención Familiar

	BENEFICIOS GARANTIZADOS
	-Bono de protección social

-Subsidio único familiar

-Subsidio de agua potable del 100%

-Alimentación escolar adicional

-Apoyo Psicosocial

-Preferencia en atención y entrega de beneficios


	Gobierno


PROGRAMA DISCAPACIDAD 

	PREGUNTAS
	DESCRIPCION 
	RESPONSABLES

	DESTINATARIOS 


	Programa en convenio FONADIS-Municipalidad, su  foco de atención son personas vulnerables con un puntaje Ficha Protección Social  inferior a 11.734 puntos, además deben estar   inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad, para postulación Ayudas Técnicas requeridas según discapacidad presente, entre ellas sillas de ruedas, prótesis, bastones codera fija, codera móvil y otras. A la vez se da atención de Caso Social  discapacitados, se cursan las credenciales de discapacidad y/ o orientaciones y gestión con la red local para solución a las distintas necesidades presentes.  Es importante mencionar que son  prioridad  en postulación niños Chile Crece Contigo, familias Programa  Puente, no exigiéndoles credencial de discapacidad en primera postulación a ayudas técnicas, pero si deberán tramitarla para segunda postulación con la Encargada de discapacidad.        


	FONADIS – MUNICIPALIDAD 

	COMO SE ACCEDE AL SERVICIO
	Se realiza la postulación requerida para la discapacidad presente en el  postulante a través de formularios disponibles en la municipalidad, el cual debe ser llenado por los especialistas y/o médicos generales dependiendo de la discapacidad de postulante, para que posteriormente la Encargada de Discapacidad ingrese la solicitud ante FONADIS.   
	Asistente Social Encargada de discapacidad Srta. Claudia Luengo Cuevas

 Días de atención  publico:

Jueves - viernes  desde 09:30-13:00

	REQUSITOS
	Niños Chile Crece Contigo que presenten  discapacidades, Familias Programa Puente y familias vulnerables inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad con un puntaje inferior a 11.734 puntos en su Ficha de Protección Social. 


	Asistente Social Encargada de discapacidad Srta. Claudia Luengo Cuevas



	SE PAGA POR EL SERVICIO
	Ayudas técnicas gratuitas a niños Chile Crece Contigo, Programa Puente sin tope de costo. Sin embargo para el resto de la población vulnerable cubre ayudas técnicas hasta 1.500.000, si excede el  monto  la encargada de discapacidad solicita la diferencia a través coaporte en la  comuna. 


	Asistente Social Encargada de discapacidad Srta. Claudia Luengo Cuevas



	DONDE FUNCIONA EL PROGRAMA
	En la Municipalidad de Lebu, Depto. comunitario, oficina compartida Programa  Puente.
	Asistente Social Encargada de discapacidad Srta. Claudia Luengo Cuevas

 Días de atención  publico:

Jueves - viernes  desde 09:30-13:00

	BENEFICIOS GARANTIZADOS
	Ayudas Técnicas
_ Sillas de ruedas, bastones y andadores, colchón y cojín antiescaras
_ Audífonos, Equipos FM, elementos de baja visión, elementos para ciegos
_ Órtesis, Prótesis, Zapatos Ortopédicos, Plantillas Ortopédicas
_ Productos que favorecen la autonomía en las actividades de la vida diaria, por ejemplo: elementos adaptados  para la alimentación, vestuario, higiene, Desempeño educativo y Laboral

	FONADIS 


[image: image6.jpg]SUBSIDIO PRENATAL

Ficha Proteccion Social.

La postulante no debe estar trabajando con imposiciones.

No debe estar recibiendo Subsidio de la Madre.

No debe estar persibiendo familiar por algin regimen previsional.
Certificado del Matron (a) desde los 5 meses de embarazo.
Cédula de Identidad de la postulante.

SUBSIDIO DE AGUA POTABLE URBANO
Ficha Proteccion Social
Cédula de Identidad del jefe de familia
Si tiene convenio traer el documento (fotocopia)
Ultimo recibo de agua cancelada




REPÚBLICA DE CHILE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LEBU

DEPTO. DES. COMUNITARIO
LISTA DE OFICINAS DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO

	OFICINA
	ENCARGADA (O)
	TELEFONO

	DIDECO
	SR. FARID GAZALE SILVA
	2866741

	ASISTENCIA SOCIAL
	SRTA. MARIA ELENA PARRA ASISTENTE SOCIAL
	2866739

	- REPARACION DE VIVIENDA 
- EMERGENCIAS

- CHILE CRECE CONTIGO 
	SRTA. YESSICA JARAMILLO RAMÍREZ 
ASISTENTE SOCIAL
	2866742 - 2866776

	PROGRAMA PUENTE
	UNIDAD DE INTERVENCIÓN FAMILIAR PROGRAMA PUENTE
	2866776

	SUBSIDIOS FAMILIARES Y SUBSIDIOS DE AGUA POTABLE
	SRA. SABINA SALAZAR
	2866746

	POSTULACIÓN A PENSIONES 
	SRA. ROSALBA NUÑEZ
	2866743

	OMIL
	SECRETARIA SRTA. SOLEDAD ROMERO
	2866747

	VIVIENDA
	SRA. CARLA GUTIERREZ
ASISTENTE SOCIAL
	2866758

	FICHA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
	SRA. NAYARET CUEVAS
	2866748

	DISCAPACIDAD
	SRTA. CLAUDIA LUENGO

ASISTENTE SOCIAL
	2866776

	CONACE 
	SRTA. MARISELA ROTHEN 

ASISTENTE SOCIAL
	2855346

	VIDA CHILE
	SRTA. LILIANA DELGADO
NUTRICIONISTA
	2855364 -2855357

	MUJERES JEFA DE HOGAR
	SRTA. TANIA SOTO
ASISTENTE SOCIAL
	2855364 -2855357

	ORGANIZACIONES COMUNITARIAS E INFANCIA Y ADOLESCENCIA
	SR. PEDRO BELMAR
	2866749

	CARTERA HIPOTECARIA
	SR. SEGIO MALDONADO
	2866734
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